
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 57, hoy 1º de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

9 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00294-00 

Demandante (s): Fabio Patiño 

Demandado (s):  Adalberto Osorio Puentes y otro 

Asunto: No accede a petición 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandada 
señora NUBIA ROJAS LÓPEZ, en el cual solicita la devolución de los dineros 
que denomina en “exceso” se le hace saber que una vez revisado el aplicativo 
de depósitos judiciales del Banco Agrario, no existen títulos pendientes de 
devolución en este asunto.  
 

 
Por tal una vez ejecutoriado este auto, vuelvan las diligencias al archivo. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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